
 

 
 

 

 

 

 
FERIA DE MUESTRAS DE ARMILLA, S.A. se constituye para la gestión directa por el 
Ayuntamiento de Armilla, de servicios o actividades económicas. 
  
El gobierno y administración de la sociedad están encomendados básicamente a la 
Junta General y al Consejo de Administración. 
 
La Junta General estará constituida por la Corporación en Pleno del Ayuntamiento de 
Armilla, cuando sea convocada expresamente con tal carácter. 
 
El Consejo de Administración está formado en la actualidad por nueve miembros 
designados por la Junta General. El presidente será el que lo sea de la Corporación 
Municipal. 
 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Presidenta 
Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez  
 
Consejera Delegada   
Dª Manuela  Bertos Aguado -Consejera Delegada 
 
 

Consejeros/as: 
D. Roberto Rodríguez Jiménez 
Dª M.ª Agustias Maroto de la Puente 
Dª M.ª Ángeles Bernabé Pérez 
D. Antonio M Membrilla Fernández 
Dª Alicia Gil Pérez 
D. Pablo Soldado Trigueros 
D. Gustavo de Castro Sierra 
 
 
Secretaria: (con voz, sin voto) 
Carmen Martin Molinero 
 
 

Corresponde al Consejo de Administración, designar al Director-Gerente. 
 

Director Gerente: D. Raúl Robles González 


